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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL SABADO 10 DE JUNIO DE I843.

ARTICULO DE OFICIO.

Por. el ministerio de Hacienda sé acaba de recibir la inte» 
veíante comunicación que el intendente gefe político de la pro
vincia de Zaragoza le ha dirigido coa lecha á las cuatro de la 
larde de ayer:

Excmo. S r .: A las tres y cuarto de esta tarde, y después 
de habersé apoderado nn corto número de alborotadores de la 
plaza del Aseo como i  la una y  inedia de la noche preceden
te , á tiempo de estar reunido el ayuntamiento constitucional y  
varios individuos de la diputación provincial en las casas con
sistoriales ,  se Ies obligó por la fuerza á que diesen el progra
ma adjunto í  la hora de las seis de la mañana.

. Seguidamente se reunió la M ilicia nacional, y  quiso que 
obrasen con libertad aquellas corporaciones y  autoridades en 
punto mas independiente, verificándolo en el seno de las filas 
j  después, en el local dé la diputación. Con efecto, toda la 
benemérita M ilicia , el ejército y  pueblo de esta siempre he- 
róica ciudad, se han declarado por el respeto profundo á la 
ley. E l ayuntamiento está dando un manifiesto á los zaragoza
nos , M ilicia nacional, ejército y  habitantes/pues han desapa
recido los criminales.

Hago i V . E . estas indicaciones en medio de las atencio
nes que me rodean eñ el seno del ayuntamiento, cuya corpo- 
ración acaba de redactar y  aprobar el referido manifiesto que 
re baila en la imprenta, y  remito á V . E . el borrador para ga
nar estos momentos.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Zaragoza 9  de Jnnio 
de l 843 á las cuatro de la tarde.=»Excmo. Sr.=M aauel Sán
chez O caña.=Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

Por comunicación recibida en el ministerio de la Gober
nación se sabe que los fugitivos eran perseguidos por partidas 
de caballería.

Proclama que se cita en la comunicación anterior. .

Zaragozanos, Milicianos nacionales, valientes soldados del 
ejército y  habitantes todos de esta siempre Heroica ciudad: 
Vuestro ayuntamiento constitucional, preso desde la una y

media de la madrugada, con varios individuos de la diputa
ción provincial y  comandantes de la M ilicia nacional en las 
casas consistoriales por un puñado de seres criminales, heces 
de la sociedad, se vio obligado á dar esta mañaaa un progra
ma para que fuese aprobado por la ínclita M ilicia; pero ape
nas se han visto entre vosotros, se han consideradlo libres de los 
trabucos y  puñales que por espacio de tantas horas habían 
amenazado sus pechos. Vuestro entusiasmo, Milicianos nacio
nales, unido al del valiente y  leal ejército ál ver á vuestra 
municipalidad entre vosotros, ha excedido á todas las esperan
zas que habiamos concebido.

Un grito geperal .de indignación contra los perturbadores 
ha poblado el aire en un momento, y  en vuestro semblante se 
veia el deseo de extermiaar para siempre á los que viviendo 
dpi ocio, Ja vagancia , el juego, el robo y  el asesinato han que
rido dominar á esta ciudad iavencible. La ley  caerá sobre sus 
cabezas, y  la tranquilidad 'quedará restablecida para siempre, 
desapareciendo de vuestra vista esas casas de juego y  esos 
hombres perdidos que eran el ludibrio de este honrado vecin
dario. Vuestro ayuntamiento constitucional y  diputación pro
vincial están decididos, como tienen manifestado, á sostener 
el órden á toda costa , y  á representar cuanto convenga á vues
tros intereses y  conservación de los derechos políticos que os 
concede la ley fundamental.

Zaragozanos : Constitución de 18 3 7 , Reina Isabel I I ,  
Regencia del Duque de la Victoria hasta e l . 10 de Octubre 
de 18 4 4 , este es el lema de vuestro ayuntamiento constitucional 
y  dipntacion provincial.

Zaragoza 9 de Junio á las tres y  cuarto, de la farde 
de l 843.=*Manuel Sánchez O caña, iutendenfe y  gefe político, 
presidente.=Ignacio Paño de Sese.==Mariano Seron.=José M a
ría M arin.=sAgustiu G il ,  alcalde prim eros Antonio M arti
nes , alcalde segundo ^ L u is Franco , alcalde tercenv= M ar¡a- 
no Lezcano.'s Manuel L o b ez.=  Leon Alicante.:: José Padu* 
les.=:Ildefouso Beriz.=»Justo Larricon.eaBenito B eh a g a .= L o - 
rehzo GuaIlar.=sLorenzo Bernardin.=sManu«l A jedrea, reg i-  
dores.=Fé!ix Saotolaria, síndico primero. =1 Mariano D u ta, 
síndico segundo.=»De acuerdo de S. E .,  Gregorio L igero , se
cretario. *


